
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. 110014003020-2020-00571-00 Ejecutivo de SYSTEMPACK LIMITADA 

contra SQADRA TEAM S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, la parte ejecutada no 

objetó la liquidación del crédito visible a folios 149 a 152 del cuaderno uno 

digital, presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, de 

conformidad con lo previsto en la norma en mención, por encontrarla 

conforme a derecho, el juzgado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante en la suma de $80.018.308 M/cte., a fecha 

de corte 15 de marzo de 2023. 

SEGUNDO:  ORDENAR la entrega de dineros a la parte ejecutante hasta el 

monto de las liquidaciones de crédito y de costas aprobadas en este 

proceso. Téngase en cuenta la solicitud del apoderado de la parte 

ejecutante al folio 174 para la consignación de los títulos judiciales. 

NOTIFIQUESE                        

                                                    Firma electrónica  

                                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                             JUEZ 

                                           

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.051, hoy dos (2) de mayo 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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